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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23412018 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SINALOA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, instrüctoi én elpresente asunto, con lo siguiente: 

Coañcias/ Registro 

Escrito y anexos de Jesús Navarro Aispurouien se ostenta como Director de 
Asuntos Jurídico 	de la Secretáría Genéraldé'Gbbierho del Estadó de Sinaloa. 

/ 	 . 

010070 

Documentalés depositadasén la;oficin' decorreos'de la localidád el diecinueve de febrero del año 
en curso 'y recibidas el tuno de mao sigere en la' Oficina de Certificación Judicial 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Cbrst;\(.. 	' '•l 

gales, el escrito y anexos 

ía General de Gobierno del 

Estado de Sinaloa, a quien se tiene por pre'sent 

dando contestación a la demanda-de 

representación del PoderEjecutivo deila e - 	
:J 

En consecuencia, se tiene al promo'y'e désignándo delegados, señalando 

domicilio para oir y recibir notificaciesen esta ciudad y ofreciendo como pruebas 

las documentales que acompaña \j) ..escrito, las cuales se relacionaran en la 

audiencia de ofrecimiento- deiahog&d prüebas y alegatos; además, se le tiene 

dando curnpIimiertó al reqLento formulado en proveído de veinticuatro de 

diciembre de dos mil dieciocho, al exhibir las documentales relacionadas con el acto 

impugnado. 

Lo anterior, ,con fun • 	ento en los artículos 11, párrafos primero y segundo2, 26, 

3 14 y 32, párrafo primero51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

1  De conformidad con la constancia que exhibe y en términos del artículo 44, fracción III, del Recilamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Sinaloa que establece: 
Artículo 44.- corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos, además de las facultades genéricas de los Directores, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: E.. .1 
lii. Representar los intereses del Poder Ejecutivo del Estado, y de las Dependencias en toda clase de procedimientos judiciales y 
administrativos, sin perjuicio de que la puedan ejercitar directamente, en los términos de las leyes respectivas; [...] 
2AflcuIo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
3Artícuio 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días prodúzca su contstación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto lo dispuesto en esta ley 
para la demanda y contestación originales. 
4Artícuio 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 

biudad de Mxió, a tre§ de brildds mil 
. 	\\ 	\. 	. 

Agreguense al expediente, para que'súrtan ef 

de cuenta del Director de Asuntos Jurídicbs dela,Secret 

con la personalidad que ostenta1, 

ntroversia constitucional en 
II 
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105 de la Constitución Polea de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 3056  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 17  de la citada ley. 

Por otra parte, dado que ha transcurrido el plazo otorgado al Poder Judicial actor, 

mediante el citado proveído, a efecto de que señalara domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, sin que a la fecha lo haya hecho, se le requiere por 

última ocasión para que en un plazo de tres días hábiles cumpla con lo! indicado, 

apercibido que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes se le practicarán por 

lista; lo anterior, con apoyo en los artículos 297, fracción 118 y 305 del invocabo código, 

así como en la tesis de rubro 'CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR .DOMCILI.O PARA OÍR Y. RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ART1CUL,O 305 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"9. 

Con copia simple del escrito de cuenta, córrase traslado al Poder Judicial 

actor, -a la Fiscalía General  de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal10 , para los efectos a que haya lugar, en la inteligencia de que los anexos 

presentados quedan a su disposición paca consulta en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Ahora bien, visto el estado procesal del expediente, se requiere al Poder Judicial 

actor, para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al en que surta efectos la notificación deésteproveído, informe a.esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, por conducto de quien legalmente lo representa, el monto 

exacto que solicitó en el proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 

2019, elaborado por ese poder y presentado ante la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la entidad y remita copia certificada e íntegra del referido proyecto, en el 

que conste el sello de acuse de recibo por parte de la aludida Secretaría. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la, primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban, ser personales. igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los Lmcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Artículo 1. La Suprema Corte dé Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derécho, se tendrán 
por señalados los siguientes: [ ... ] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
9Tesis 1X12000. Aislada. Pleno. Novena Época. Semanario judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI. Marzo dedos mil. Página 
setecientos noventa y seis. Número de registro 192286. 
° A esta autoridad con la finalidad de que, si considera que la materia del presente juicio transciende a sus funcione conl:ituconales, 
manifieste lo que a su esfera competencia convenga, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley. Esto, dei conformidad con 
los artículos Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diez de febrero de dos mil catorce y lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año 
en curso. 
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o 	
P& otra parte, también se requiere al Poder Legislativo del Estado 

de Sinaloa, para que en plazo referido en elpárrafo que antecede, 

remita a este Alto Tribunal, copia certificada del proyecto de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	presupuesto de egresos elaborado y aprobado por el Poder Judicial 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	de la entidad, presentado ante ese órgano legislativo el veintiocho de 

diciembre de dos mil dieciocho, por el Secretario de Administración y 

Finanzas del Estado, para su integración al Presupuesto de Egresos local para el 

ejercicio fiscal 2019. 

En ese orden de idas se aercibé á dichas autoridades que, de no cumplir 

con los requerimientos respectivo,ieles] mpdndrá. una multa. 

Lo anterior, con fundamento 	:lós:artículos .3511 'de'-la ley reglamentaria de la 

materia, 59, fraccion 112 y 297, frioh l del Codigo Fderal de Procedimientos 

Civiles.; y, de conformidad con laltesis, de .rubro siguien -: "CONTROVERSIA 

off CONSTITUCIONAL. EL• MINISTRO\!NSTRUCTOR TIENCULTADES PARA 

DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR FRO VEER." 14 

Finalmente,' con apoyo en el artíüló 2815 d& réf 	Código Federal, hágase la 

certificación de los días en que transcurren los plazos oto gados en este proveído.  

,Notifíquese. Por lista; por oficio alla l a'rtyen'sus residencias oficiales a los 

poderes Judicial y Legislativo de Sinaloa. 

En ese orden de ideas, remítase lavprsión diqitalizadadél escrito de cuenta 

y del presentéacuerdo, a la Oficina de C' ipohdenciá Común de los Juzqados de 

Distrito en el Estado de Sinaloa con ridencia en la ciudad 'de Culiacán,por conducto 

del MINTERSCJN, regulado en eI' )rdo.GeneraLPlenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le correspond y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de con mm.ad  con lo dispuesto en los artículos 15716 de la Le  

Orgánica * de¡ Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero17, y 518 de la ley 

reglamentaria de la materjjleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al 

11 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 

desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 	 . 

12 Artículo '59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 	 , 	

1 

1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.
13 

	[...1 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 

por señalados los siguientes: [...] 
1. Diez días para pruebas, [.1 
14 Tesis P.CXJ95. Aislada. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo H. Correspondiente al mes 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. Página ochenta y cinco. Número de registro 200268. 
15 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
16 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 
17 Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
16 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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Poder Judicial estatal (del presente proveído y del escrito de referencia), y: 
 al  Poder 

Legislativo de la entidad (del presente acuerdo), en sus residencias of cales lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29819 

y 29920  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suplecria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la 

que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

número 407/2019, en términos de[ artículo 14, párrafo primero21, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a 

fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General 	uer591--de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de abril de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, en la controversia constitucional 234/2018, promovida por el Poder Judicial 
deLEstado de Sinaloa. Conste. 

4/KPFR/JEOM 	 \\jji  

19  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga eljuicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, a juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de a República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
20  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el si( uiehte.dia al en que cause estado el acuerdo que los prever ga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
`Articulo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, sise trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de laSCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión irripresa, la 
cual corresponde a su original. [ ... ] 
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